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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto 
de referencia.

(122)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios 
del Congreso.

122/000128

AUTOR: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Proposición de Ley relativa a la recuperación de los 
incentivos fiscales a la compra de vehículos de turismo 
y vehículos industriales.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 
iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Pro-
posición de Ley, relativa a la recuperación de los incen-
tivos fiscales a la compra de vehículos de turismo y 
vehículos industriales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 2009.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso.

Exposición de motivos

La situación de crisis que sufre la economía españo-
la es hoy una realidad patente. La caída del crecimiento 
del producto interior bruto y el aumento del desempleo 
han dado lugar a una brusca revisión importante del 
cuadro macroeconómico previsto por el Gobierno para 
el ejercicio 2008.

Esta negativa situación no afecta sólo al sector de la 
construcción, sino al sector servicios y, desde luego, al 
sector industrial. De hecho, el sector de la automoción 
se ha visto especialmente afectado por la crisis que 
atraviesa la economía nacional.

Prueba de ello es que más de 50.000 empleos están 
viéndose afectados por la crisis en el sector de la auto-
moción entre las empresas fabricantes de vehículos, las 
distribuidoras y la industria auxiliar de componentes.
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El pasado mes de diciembre las ventas de automóvi-
les cayeron un 49,9% con respecto al mismo mes del 
año anterior, lo que significa la tercera mayor caída de 
la historia, y el año 2008 cerró con una caída total de 
ventas del 28% respecto a 2007.

Este sector es uno de los sectores de peso en nuestro 
tejido industrial, y tiene una gran importancia por su 
capacidad de generar renta y empleo en la economía 
nacional, más aún si se considera a la industria auxiliar 
del sector de la automoción.

Si bien es claro que relanzar la economía española 
requiere adoptar un conjunto de medidas que incremen-
ten la productividad del tejido productivo español, las 
particulares condiciones que afectan a este sector reco-
miendan adoptar medidas para minimizar los efectos 
de la actual crisis económica en el sector de la automo-
ción y para reactivar su actividad.

La presente Proposición de Ley propone recuperar el 
Plan PREVER, que tan buenos resultados dio mientras 
fue de aplicación hasta que fue derogado, actualizando la 
deducción en el Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte hasta los 1.000 euros, y ampliando 
las ayudas a la compra de vehículos de turismo usados 
con fecha de matriculación inferior a un año de antigüe-
dad, para beneficiar a los contribuyentes que compren 
vehículos de kilómetro cero. En este caso, la deducción 
no podrá exceder de los 500 euros.

Los beneficios fiscales se aplicarán tanto a la 
compra de vehículos de turismo como a la compra de 
vehículos industriales,

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso presenta la siguiente

Proposición de Ley

Artículo 1.

1. Se introduce un artículo 70 bis en la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, con la 
siguiente redacción: 

«Artículo 70 bis. Deducción de la cuota.

1. Los sujetos pasivos que sean titulares de un 
vehículo automóvil de turismo usado, que cumpla las 
condiciones establecidas en el apartado 2 siguiente, 
tendrán derecho a practicar en la cuota del impuesto 
exigible con ocasión de la primera matriculación defi-
nitiva de un vehículo automóvil de turismo a su nom-
bre, una deducción que en ningún caso excederá del de 
la propia cuota del impuesto. Las deducciones estarán 
en función de la naturaleza del vehículo adquirido:

a) Para turismos nuevos se aplicará una deducción 
máxima de 1.000 euros.

b) Para turismos de segunda mano, con fecha de 
matriculación no superior a un año, la deducción máxi-
ma no podrá ser mayor de 500 euros.

2. El vehículo automóvil de turismo usado al que se 
refiere el apartado anterior deberá tener, en el momento 
en que sea aplicable la deducción a que se refiere este 
artículo, una antigüedad igual o superior a diez años. 
Dicha antigüedad se contará desde la fecha en que hubie-
ra sido objeto de su primera matriculación definitiva. En 
ningún caso el vehículo adquirido podrá tener una cilin-
drada superior a 2.500 centímetros cúbicos

3. Los requisitos anteriores se acreditarán en el 
momento de efectuar la primera matriculación defini-
tiva del vehículo automóvil de turismo nuevo, adjun-
tando al justificante de ingreso del impuesto el docu-
mento acreditativo de la baja definitiva por desguace 
del correspondiente vehículo automóvil de turismo 
usado, expedido por la Dirección General de Tráfico o 
los correspondientes órganos dependientes de la 
misma.»

2. Lo dispuesto en el artículo 70 bis de la Ley 38/1992, 
a que se refiere el apartado anterior, sólo será aplicable en 
relación con vehículos automóviles de turismo usados que, 
cumpliendo los requisitos establecidos en dicho artículo, 
hayan sido dados de baja definitiva para desguace a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo 2.

Se introduce un artículo 70 ter en la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, con la 
siguiente redacción:

«70 ter.

1. El fabricante, el primer receptor en España o, 
en su caso y en lugar de éstos, quien mantenga rela-
ciones contractuales de distribución con el concesio-
nario o vendedor final, podrá deducirse de la cuota 
íntegra del Impuesto sobre Sociedades o de la cuota 
íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas el importe de las bonificaciones otorgadas a 
los compradores de vehículos industriales nuevos de 
menos de seis toneladas de peso máximo autorizado, 
que justifiquen que han dado de baja para el desguace 
otro vehículo industrial de menos de seis toneladas de 
peso máximo autorizado del que hayan sido titulares 
desde, al menos, nueve meses antes de la matricula-
ción del vehículo nuevo, cuando concurran las siguien-
tes condiciones:

a) Que el vehículo para el desguace tenga más de 
siete años de antigüedad desde su primera matricula-
ción en España

b) Que tanto el vehículo nuevo como el vehículo 
para el desguace deberán estar comprendidos en los 
números 23 y 26 del anexo del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990 , de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley sobre el Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como en 
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alguno de los supuestos de no sujeción del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte con-
templados en la letra a) del apartado 1 del artículo 65 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales.

2. La deducción en la cuota íntegra a que se refiere 
el apartado anterior no será superiora 1.000 euros por 
vehículo.

3. La bonificación no será deducible si han trans-
currido más de seis meses desde la baja del vehículo 
antiguo hasta la matriculación del nuevo vehículo,

4. El concesionario o vendedor final del vehículo 
aplicará la bonificación en el precio del mismo, pero 
dicha bonificación no afectará a la base ni a la cuota 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. De un modo 
análogo la bonificación que se efectúe a los adquiren-
tes en las islas Canarias no afectará a la base ni a la 
cuota del Impuesto General Indirecto Canario que se 
grave las operaciones de entrega de vehículos nuevos. 
El sujeto pasivo a cuyo cargo se abone la bonificación 
a que se refiere el presente artículo reintegrará al con-
cesionario o vendedor final el importe de la bonifica-
ción, con el tope de la cuantía de la deducción estable-
cida en el apartado 2, y éste facilitará a aquél las 
facturas justificativas de la aplicación de las bonifica-
ciones y los certificados de baja de los correspondien-
tes vehículos, a efectos de justificación de las deduc-
ciones que éstos efectúan en el Impuesto sobre 
Sociedades o en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

En el supuesto de arrendamiento financiero, el 
importe de la bonificación se integrará en la base impo-
nible del Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impues-
to General Indirecto Canario.»

Disposición adicional primera.

Lo dispuesto en el artículo 70 bis de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, introduci-
do por el apartado 1 del artículo 1 y en el apartado 1 del 
artículo 3 de la presente Ley, es compatible con las medi-
das adoptadas en la normativa reguladora de los présta-
mos previstos en el Plan elaborado por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio para la renovación del 
parque automovilístico (Plan VIVE 2008-2010).

Disposición adicional segunda.

La deducción contemplada en el artículo 70 bis de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales, introducida en el apartado 1 del artículo 1 es 
incompatible con las deducciones de la cuota del 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte establecidas en los Reales Decretos-
ley 2/1997, de 14 de febrero, y 4/1997, de 14 de marzo, 
y con las que pudieran establecerse en relación con cir-
cunstancias excepcionales como las contempladas en 
los referidos Reales Decretos-ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda y a los Ministros de 
Industria, Turismo y Comercio, de Interior y de Medio 
Ambiente, Medio Rural y Marino para que, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, dicten las normas nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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